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1 PRESENTACIÓN. 

 

La Constitución de la República del Ecuador y el Plan Nacional del Buen 

Vivir establecen que la educación es un derecho y un componente 

esencial del Buen Vivir, en la medida en que permite el desarrollo de las 

potencialidades humanas y, como tal, garantiza la igualdad de 

oportunidades para todas las personas; de la misma forma este es un eje 

esencial de la educación. 

 

En ese marco el Ministerio de Educación (ME), en consonancia con los 

objetivos del milenio para la educación impulsa un nuevo modelo de 

educación que contribuya a la formación de ciudadanos, hombres y 

mujeres creativos, críticos, solidarios y profundamente comprometidos con 

el cambio social, orgullosos de su identidad nacional, que contribuyan a la 

construcción del Estado plurinacional e intercultural, preservando la 

soberanía territorial y los recursos naturales. 

 

Para lo cual el Ministerio de Educación (ME) ha creado el Programa de las 

Unidades Educativas del Milenio (UEMs) que nace a partir del compromiso 

adquirido por el Estado Ecuatoriano para cumplir con los objetivos de la 

Declaración del Milenio del 2005, específicamente en el campo educativo 

se prevé “(…) asegurar que todos los niños y niñas del mundo completen la 

educación primaria, se logre un acceso igualitario de niños y niñas en todos los 

niveles de educación y se elimine la desigualdad, enfocando esfuerzos en 

paridad de género en educación primaria y secundaria.”1 Entre los objetivos 

específicos consta “Brindar una educación de calidad y calidez, mejorar las 

condiciones de escolaridad, el acceso y la cobertura de la educación en sus 

zonas de influencia, y desarrollar un modelo educativo que responda a las 

necesidades locales y nacionales”2. 

 

La implementación de este proyecto beneficia de manera directa a varios 

Unidades Educativas (UE) del cantón de Valencia, por lo que fue necesario 

generar procesos participativos para conocer de manera directa las 

aspiraciones y propuestas de los actores sociales del sector e incorporarlos 

en el Plan de Gestión Social. 

 

La participación de los actores sociales se dio a través de la realización de  

talleres participativos y de consultas dirigidas a docentes, padres y madres 

de familia, estudiantes y demás líderes para  que expongan sus visiones, 

                                                           
1 Consulta 09-07-2015, página web educación.gob.ec/unidades-educativas-del-milenio/. 
2 Ibíd.  
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preocupaciones, expectativas y generen el compromiso de participar, 

empoderarse y dar sostenibilidad al proyecto.   

 

En este contexto, con la participación de los actores sociales claves se ha 

recogido la mayor cantidad de información como insumo para la 

elaboración del Plan de Gestión Social (PGS), en el que se sintetizan los 

planteamientos expuestos, tratando de no cambiar lo esencial de sus 

propuestas y requerimientos. 

2 MARCO LEGAL. 

 

La Constitución de la República del Ecuador (CRE) en el Art. 3 prescribe 

como uno de los deberes del Estado el “Garantizar sin discriminación 

alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución y 

en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 

alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes”, de 

manera que, ninguna persona sea discriminada ni excluida del acceso a 

los servicios socioeducativos y al pleno goce de sus derechos. 

En la misma normativa, el numeral 2 del Art. 11, establece:  

“Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades.   

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 

sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, 

ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 

discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o 

colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 

sancionará toda forma de discriminación.” 3 

Además, al constituir la Educación un derecho humano y un servicio 

público, gratuito, universal y laico en todos los niveles, el Sistema Nacional 

de Educación tiene como finalidad el desarrollo de capacidades y 

potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el 

aprendizaje y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 

saberes, artes y cultura; en el marco de lo que determinan los Art, 26 y 27 

de la CRE. 

 

                                                           
3 Véase la Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 11. 
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Art. 26.- La  educación  es un derecho de las  personas a lo largo  de su vida  y  un 

deber  ineludible  e inexcusable  del  Estado.  Constituye  un área prioritaria  de la  

política pública  y  de la  inversión  estatal,  garantía  de la  igualdad  e  inclusión 

social  y  condición indispensable  para el  buen  vivir. (…). 

 

Art. 27.-La  educación se centrará en el  ser humano y  garantizará su desarrollo 

holístico,  en el marco del respeto  a  los derechos  humanos,  al   medio ambiente 

sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 

democrática, incluyente  y  diversa, de calidad  y  calidez;   impulsará   la  

equidad  de género, la  justicia,  la  solidaridad  y  la  paz; estimulará  el  sentido  

crítico,  el  arte y  la cultura física, la iniciativa individual y  comunitaria, y  el  

desarrollo  de competencias  y capacidades para crear y trabajar. (…) 

 

En la misma normativa, en el Art. 347, entre las responsabilidades del Estado 

se establece, literal 1, Fortalecer   la   educación   pública   y   la   

coeducación;   asegurar   el   mejoramiento permanente de la calidad, la 

ampliación de la cobertura, la  infraestructura  física y el equipamiento 

necesario de las  instituciones  educativas  públicas. 

 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), publicada en el 

segundo suplemento del Registro Oficial No. 417, del 31 de marzo de 2011, 

establece entre otros principios fundamentales: 

 
- La Universalidad, en virtud de que la educación es un derecho humano 

fundamental y es deber ineludible e inexcusable del Estado garantizar el 

acceso, permanencia y calidad de la educación para toda la población, sin 

ningún tipo de discriminación.  

 

- La Libertad, igualdad de género, interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes, educación para el cambio y democracia, identidades 

culturales, plurilingüismo, entre otros, alrededor del cual gira todo el sistema de 

educación en el país.  

 

El Plan Decenal de Educación del Ecuador 2006-2015 como políticas 

educativas determina: la Universalización de la Educación Inicial de 0 a 5 años; 

Universalización de la Educación General Básica de primero a décimo; 

Incremento de la población estudiantil del Bachillerato hasta alcanzar al menos el 

75% de los jóvenes en la edad correspondiente; Erradicación del analfabetismo y 

Fortalecimiento de la educación de adultos; Mejoramiento de la infraestructura y 

el equipamiento de las instituciones educativas; Mejoramiento de la calidad y 

equidad de la educación e Implementación de un sistema nacional de 

evaluación y rendición social de cuentas del sistema educativo; y, Aumento del 

0.5% anual en la participación del sector educativo en el PIB  hasta alcanzar al 

menos el 6%.   
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2.1 Institucionalidad. 

 

 

En cuanto a la institucionalidad, la norma suprema en el inciso II del Art. 344 

dispone: “El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad 

educativa nacional, que formulará la política nacional de educación; asimismo 

regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el 

funcionamiento de las entidades del sistema.”  

 

El Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, en 

su Art. 16 dentro de la organización ministerial prescribe que “La Función 

Ejecutiva se organiza en los siguientes ministerios: e) Ministerio de Educación y 

Cultura; (…)”  

 

La Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), en su Art. 25 señala que, 

la Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema nacional de 

Educación a nivel nacional y por ende le corresponde asegurar el 

cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales, para el 

efecto contará con cuatro niveles de gestión: uno de carácter central y 

tres de gestión desconcentrada que son: zonal intercultural y bilingüe, 

distrital intercultural y bilingüe; y, los circuitos educativos interculturales y 

bilingües. 

 

En este marco, el ME ha emprendido un proceso de modernización a fin 

de asegurar una gestión de calidad y eficiente, con el objeto de brindar 

servicios educativos de calidad a toda la ciudadanía de las diversas 

nacionalidades y pueblos del país. Para el efecto, cuenta con el nuevo 

modelo de gestión educativa, que busca renovar procesos y automatizar 

procedimientos para asegurar una mejor atención al público.  

 

Así también, busca la desconcentración de la gestión educativa, lo que 

implica descongestionar los tramites y por ende los ciudadanos son los 

mayores beneficiarios, ya no se verán obligados a movilizarse hasta la 

planta central del ME, ubicada en la ciudad de Quito, sino a los lugares 

cercanos a sus domicilios. 

 

El Nuevo Modelo de Gestión con que cuenta el ME, “(…) incluye las 9 Zonas 

Educativas, así como 140 distritos educativos y 1.117 circuitos educativos…”4.  

 

                                                           
4 Consultado en http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-COORDINACION-GRAL.-

DE-PLANIFICACION.pdf, 18.07.2015. 

http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-COORDINACION-GRAL.-DE-PLANIFICACION.pdf
http://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/03/6.-COORDINACION-GRAL.-DE-PLANIFICACION.pdf
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Coordinaciones zonales.  

 
Zona Lugar Provincias 

Coordinación Zonal 1 Ibarra 
Esmeraldas, Sucumbíos, Imbabura y 

Carchi 

Coordinación Zonal 2 Tena 
Pichincha (excepto el Distrito 

Metropolitano de Quito), Napo, Orellana 

Coordinación Zonal 3 Ambato 
Chimborazo, Tungurahua, Pastaza, 

Cotopaxi 

Coordinación Zonal 4 Portoviejo Santo Domingo de los Tsáchilas, Manabí 

Coordinación Zonal 5 Milagro 

Santa Elena, Bolívar, Guayas (excepto los 

cantones de Guayaquil, Samborondón y 

Durán), Los Ríos y Galápagos 

Coordinación Zonal 6 Cuenca Azuay, Cañar, Morona Santiago 

Coordinación Zonal  7 Loja El Oro, Loja y Zamora Chinchipe 

Subsecretaria del Distrito 

Metropolitano de Guayaquil – 

Coordinación Zonal  8 

Guayaquil 
Guayas (cantones de Guayaquil, 

Samborondón y Durán) 

Subsecretaria del Distrito 

Metropolitano de Quito – 

Coordinación Zonal  9 

Quito Pichincha (Distrito Metropolitano de Quito) 

 

El nivel Zonal Intercultural y Bilingüe tiene la atribución de definir la 

planificación y coordinar las acciones de los Distritos Educativos y realiza el 

control de todos los servicios en las provincias de su competencia.  

 

Las Direcciones Distritales Interculturales y Bilingües son las encargadas de 

asegurar la cobertura y calidad necesarias en las instituciones educativas; 

así también, tiene la atribución de atender las particularidades culturales y 

lingüísticas; realiza los trámites y brinda atención a la ciudadanía de la 

localidad.  

 

Los Circuitos Educativos Interculturales y Bilingües constituyen el conjunto 

de instituciones educativas que ejecutan los servicios educativos para 

todos y todas en un determinado territorio.  
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Se prevé que cada Circuito Educativo garantice la oferta de educación 

inicial, general básica y bachillerato; y,  educación para la población 

adulta de su jurisdicción. 

 

2.2 De la participación ciudadana. 

 

 

La Constitución de la República del Ecuador crea el nuevo poder 

denominado “Función de Transparencia y Control Social”; y, mediante el 

Art. 204 prescribe: “El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder 

público, en ejercicio de su derecho a la participación. La Función de 

Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades 

y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para 

que los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e 

incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de 

los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción (…)” 

 

El Art. 95, de dicha normativa, garantiza el derecho a la participación 

ciudadana en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 

públicos, bajo los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 

respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.  

Para concretar estos objetivos se crea el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social,  entidad que entre los deberes y atribuciones, 

relacionadas con el ámbito de la planificación ciudadana determina:  

“Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación 

pública y propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha 

contra la corrupción.”5 

 

En el marco de los principios generales la Ley Orgánica de Educación 

Intercultural para el ámbito educativo, en el Art. 2, literales  o. y p. se 

contempla la participación ciudadana y la corresponsabilidad, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

o. Participación Ciudadana.- La participación ciudadana se concibe como 

protagonista de la comunidad educativa en la toma de decisiones, 

planificación, gestión y rendición de cuentas en los asuntos inherentes al 

ámbito educativo, así como sus instancias y establecimientos. Comprende 

además el fomento de las capacidades y la provisión de herramientas para la 

                                                           
5 Véase el Art. 208, numeral 1. de la Constitución de la República del Ecuador, 2008. 
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formación en ciudadanía y el ejercicio del derecho a la participación 

efectiva.  

 

p. Corresponsabilidad.- La educación demanda corresponsabilidad en la 

formación e instrucción de las niñas, niños y adolescentes y el esfuerzo 

compartido de estudiantes, familias, docentes, centros educativos, 

comunidad, instituciones del Estado, medios de comunicación y el conjunto 

de la sociedad, que se orientarán por los principios de esta ley. 

 

De igual manera, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana publicada 

mediante Registro Oficial Suplemento 175, del 20 de abril de 2010, tiene por 

objeto: “(…) propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de 

participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 

comunidades. Pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 

montubio, y demás formas de organización licitas, de manera protagónica, en la 

toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma y la 

vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía: 

instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación 

pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para 

el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de servicios públicos; 

fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para 

el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las  iniciativas de 

rendición de cuentas y control social.”6 

 

3 SINTESIS DE LA EVALUACIÓN SOCIOCULTURAL. 

 

3.1 Caracterización sociocultural y geográfica de la zona. 
 

3.1.1 Caracterización Geográfica. 

 

El cantón Valencia es uno de los 13 cantones que conforman la provincia 

de Los Ríos, de la región Litoral, está ubicado al norte de dicha provincia. 

Su cabecera cantonal es la ciudad de Valencia (donde se ubicará la 

futura UEM), se encuentra en las coordenadas geográficas 0º 57’ 9’’ de 

Latitud Sur y 79º 21’ 11’’ de Longitud Oeste, expresado en el sistema UTM 

WGS84 Zona 17 Sur: 683789 y 9894675. 

                                                           
6 Véase el Artículo 2. de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC).  
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Este cantón es conocido como el “Jardín de Los Ríos” por ser considerado 

uno de los cantones más ordenado y limpio de la provincia;  tiene una 

superficie aproximada de 987 km2, constituyendo, en extensión, el segundo 

cantón de la provincia. 

La cabecera cantonal tiene una superficie de aproximadamente 9 Km2 

del total del cantón Valencia, que está ubicado en una zona subtropical 

de la región Litoral, su temperatura oscila entre los 20 y 32 °C. 

 

 

3.1.2 Información demográfica. 

 

 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda (INEC) del 2010, la 

población del cantón Valencia es de 42.556 habitantes, representando el 

5,5 % de la población total de la provincia de Los Ríos (778.115 habitantes); 

y determinando una densidad poblacional cantonal de 43 habitantes por 

km2 de superficie territorial. 

Del total de la población del cantón, 22.592 habitantes son hombres, que 

equivale al 53,1% y 19.964 son mujeres que corresponde al 46,9%. Por área 

geográfica, la mayoría de los habitantes (25.573) habita en el área rural 

(60,1%), y el 39,9% restante (16.983) en el área urbana comprendida por la 

cabecera cantonal (donde se ubicará la futura UEM) y sus dos parroquias 

urbanas, La Unión y la Nueva Unión, cifras que ponen en evidencia un 

crecimiento de la población urbana en un 48% con respecto a la del 2001, 

que representaba el 27% (8.860 habitantes) de la población de ese año 

(32.870 habitantes). 

Por etnia, el 59,3% de la población del cantón Ventanas se considera 

mestiza, el 28,2% se autodenominan montubios; y, en porcentajes menores 

están los blancos representados por el 4,8% de la población cantonal, los 

afrodescendientes que alcanzan el 4,4%, los negros y mulatos que suman 

un 2,5% y los indígenas con un 0,6%. 

 

3.1.3 Temperatura.  

 

El Cantón Valencia se encuentra dentro de una zona de clima tropical, 

con dos épocas bien diferenciadas, una época seca que va de junio 
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hasta noviembre, y una época lluviosa que se extiende desde diciembre 

hasta mayo.  

Son comunes los vientos alisios, durante la época lluviosa, en la superficie 

predominan los vientos con valores de hasta 1,5 m/s y dirección suroeste, 

mientras que en la época seca los vientos tienen velocidades cercanas a 

2,00 m/s y dirección noreste. 

A una altitud de 2000 msnm se presenta una capa de inversión térmica 

que junto con las estribaciones occidentales de la Cordillera de Los Andes, 

conforma una trampa, donde se acumula la nubosidad que genera 

intensas lluvias en las estribaciones. Allí forman además nubes de gran 

desarrollo vertical, con frecuentes tormentas, que son la fuente de lluvias 

para la zona. La influencia de la corriente cálida de El Niño aporta vapor 

de agua a este sistema regional del clima. 

A una altitud de 2000 msnm se presenta una capa de inversión térmica 

que junto con las estribaciones occidentales de la Cordillera de Los Andes, 

conforma un espacio donde se acumula la nubosidad que genera 

intensas lluvias en las estribaciones. Además, allí se forman nubes de gran 

desarrollo vertical, con frecuentes tormentas, que son la fuente de lluvias 

para la zona. La influencia de la corriente cálida de El Niño aporta vapor 

de agua a este sistema regional del clima. 

 

3.1.4 Zonas de riesgo y peligro. 

 

 

De conformidad con la información disponible sobre la caracterización del 

cantón Valencia, que no es abundante, existen varias amenazas naturales, 

tales como: 

 

 Inundaciones: La cual presenta susceptibilidad baja en pequeñas 

porciones de casi todo el cantón, sobre todo en época de invierno con 

altas lluvias. 

 

 Explotación de Recursos: Representa un riesgo inminente debido a las 

fosas resultantes de extraer el material pétreo, durante la época en que 

las playas de los ríos se encuentran accesibles, entre los meses de mayo 

y diciembre; por otro lado, esta actividad provoca sedimentación, por el 

arrastre de partículas finas que son transportadas aguas abajo, lo que 
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impide que el río tome su cauce normal, afectando también al recurso 

bioacuático. 

 

3.1.5 Organización comunitaria. 

 

El cantón Valencia está constituido por 3 parroquias urbanas: Valencia, La 

Unión y Nueva Unión. En el resto del territorio se encuentra un gran número 

de recintos, entre los que se destacan: Chipe, Chipe Amburgo, San Pablo, 

Costa Azul, Guampe, La Cadena, Lampa, El Vergel, Unión del Bimbe, 

Cooperativa 6 de Agosto, Ni un paso atrás, El Achiote, González Suárez, 

Transbal, Baltasara, Cimbia, Guantupí, Poza Onda, Tonglo, Cooperativa 12 

de Julio y Cooperativa 6 de Agosto. 

Cabe mencionar que el cantón Valencia no cuenta con parroquias rurales 

dentro de su organización comunitaria. 

 

3.1.6 Característica socio-cultural. 

 

La población del cantón Valencia y de las UEs que serán parte de la UEM 

Vicente Rocafuerte, constituyen un conjunto armónico de varios grupos 

étnicos, como son: Indígena, afroecuatoriano, negro, mulato, montubio, 

mestizo/as, blanco/as y otro/as, heredando así una diversidad cultural en 

la que prevalece la cultura montubia con características propias y bien 

definidas que responden a un cúmulo de creencias, valores, hábitos, 

costumbres, normas, rituales símbolos y un imaginario sociocultural. 

El idioma predominante es el castellano, ya que la mayor parte de la 

población dentro del sector se auto – identifican como mestizos.  

 

3.1.6.1 Manifestaciones Culturales. 

 
Los miembros de la zona en su mayoría son creyentes cristianos, distribuidos 

entre católicos, evangélicos o testigos de Jehová. La población dispone de 

diversos centros y espacios para rendir culto a su religión, organizándose en 

sus respectivas iglesias o capillas, dependiendo de las ceremonias que se 

realicen. 
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3.1.6.2 Salud  

 
Para resolver los problemas de salud, la población acude normalmente al 

Subcentro de Salud que se encuentra ubicado en la zona, que según las 

opiniones de los ciudadanos/as el servicio es insuficiente para atender a 

toda la población que habita en el lugar. Al respecto, cabe mencionar  

que en el cantón existen centros de salud privados. 

 

3.1.6.3 Educación. 

 

El cantón Valencia pertenece al Distrito Educativo 12D06 que cuenta con 

establecimientos educativos que ofertan al menos dos niveles de 

educación, entre educación inicial, educación básica y bachillerato. 

El Distrito 12D06 actualmente tiene noventa y siete (97) Instituciones 

Educativas fiscales, de las cuales, según los datos del Censo Educativo, 

trece (13) instituciones fiscales se encuentran en el Circuito Educativo 

12D06C07_10 donde se ubicará la nueva UEM Vicente Rocafuerte. 

 

3.1.7 Diagnostico económico. 

 

 

La actividad económica preponderante del cantón Valencia constituye la 

actividad agrícola cuya importancia trasciende los límites cantonales,  

pues, sus productos, principalmente el banano y el cacao, aportan 

significativamente a la exportación del país.  

 

Entre los productos agrícolas, por superficie cultivada, el cacao está en 

primer lugar, con una área sembrada de 15.406 Ha.; en segundo lugar, se 

encuentra el banano cuyas plantaciones se extienden por 11.152 Ha y 

constituye el principal rubro de exportación del cantón, además, según 

información del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 

(MAGAP) ha experimentado un crecimiento del 30% en el último decenio; 

y, en tercer lugar se ubica el cultivo de la palma africana que tiene visos 

de expandirse, en la actualidad abarca una superficie de 9.162 Ha. 
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La fertilidad de sus suelos junto a las bondades de sus condiciones 

climáticas y su extensa red hídrica, facilitan los cultivos de ciclo corto y 

permanentes.  

 

Entre otras actividades económicas están la ganadería en gran escala, 

con la producción de leche, concentradas mayoritariamente en la zona 

rural norte; y, las actividades pecuarias.  

 

De conformidad con la información del Departamento de Catastro del 

GAD Municipal de Valencia, existen 87.774 Ha del territorio cantonal 

dedicadas a la producción agrícola y pecuaria. 

 

Las actividades económicas, eminentemente agrícolas, emplea una 

importante cantidad de mano de obra calificada y no calificada que 

dinamiza la economía cantonal y promueve el desarrollo de los distintos 

sectores que dependen de él. 

 

3.1.8 Transporte, comunicación y servicios básicos.  

 

 

El cantón Valencia cuenta con una cooperativa de buses interprovincial 

que es la Cooperativa Interprovincial de Transporte “Valencia”.  

 

Por la cabecera cantonal, donde se ubicará la futura UEM, atraviesan 

varias cooperativas de transporte interprovincial, entre ellas: las 

Cooperativas Cotopaxi, Ciro, Ambato y La Maná, cubriendo rutas de 

Quevedo, Latacunga y Ambato, muy utilizadas para el comercio y 

abastecimiento de hortalizas de la serranía ecuatoriana hacia varios 

cantones cercanos.  

 

Además, Valencia cuenta con sólo una cooperativa de taxis que es la 

Cooperativa “Gregorio Valencia”. También, en el cantón Valencia operan  

tres asociaciones de tricimotos y afines, las cuales prestan el servicio de 

transporte interurbano a bordo de un tradicional transporte de tres ruedas 

impulsado por un motor de motocicleta. 

 

Abastecimiento de agua. 

 

La cabecera cantonal de Valencia dispone de un sistema de agua 

clorada, a través de red pública, con una cobertura del 90% de la 



 

15 
 

población, mientras que el 10% restante se abastece  por medio de aguas 

lluvia o pozos. El sistema de agua potable se encuentra en estado regular y 

a la mitad de su tiempo de vida útil. 

 

Por otro lado, alrededor de 2250 usuarios activos están conectados a la 

red, con medidores en estado regular y con un servicio de agua promedio 

de 18 horas al día.  

 

Alcantarillado. 

 

En el cantón Valencia, el 60% de su población elimina las aguas servidas 

utilizando  pozos sépticos, el 24% utiliza los pozos ciegos, y sólo 2% tiene 

acceso a la red pública de alcantarillado. El uso de las letrinas también es 

una opción, principalmente en el campo, y su uso representa el 7% de las 

formas de disposición de las aguas servidas. 

 

La Cabecera Cantonal no cuenta con alcantarillado pluvial, por lo que la 

pendiente natural de la ciudad permite que las aguas lluvia drenen hacia 

los esteros El Muerto, Atascoso y Valencia. 

 

Energía eléctrica. 

 

Los barrios de la Cabecera Cantonal Valencia y los lugares de donde 

provienen los estudiantes que serán parte de la UEM-Vicente Rocafuerte, 

poseen el servicio de energía eléctrica. 

 

Los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, indican que el 

92.49% (17.410 viviendas) se proveen de energía eléctrica mediante 

empresa pública, el 5.64% (1.061 viviendas) no tienen energía eléctrica, el 

0.20% (38 viviendas) se provisionan de energía eléctrica a través de un 

generador, el 0.07% (14 viviendas) suministra energía mediante la utilización 

de paneles solares y el 1.69% (82 viviendas) utilizan otras formas. 

 

Teléfono – computador – televisión por cable. 

 

En los hogares de Valencia, el servicio de telefonía convencional tiene una 

cobertura de apenas el 6,1%, mientras que el servicio de telefonía celular 

alcanza el 73,9%. Por otro lado, sólo el 6,8% de la población tiene por lo 
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menos un computador en sus hogares, y el 12,1% de los habitantes también 

tiene televisión por cable. 

 

Vías de acceso a las comunidades.  

El sistema vial del cantón Valencia es muy extenso, abarcando 

prácticamente todo el territorio. No obstante, la red vial está compuesta 

mayoritariamente por vías de tercer orden (343,02 km), que son caminos 

vecinales que conectan a la mayoría de los recintos y caseríos; las vías de 

segundo orden, con aproximadamente 205,21 km de carreteras lastradas y 

en buen estado; y, finalmente, las vías de primer orden con recubrimiento 

de asfalto cubren un red de 77,43 km, principalmente entre el centro y sur 

del territorio cantonal. 

Una cantidad importante de vías de comunicación entre recintos 

atraviesan las plantaciones de banano que, por sus operaciones de 

producción de cajas, utilizan redes llamadas “cable-vía” para el transporte 

de la fruta hacia las empacadoras, provocando la suspensión frecuente 

del paso a los usuarios de estas vías.   

 

 

Seguridad de la comunidad. 

 

En la Cabecera Cantonal de Valencia existen las Unidades de Policía 

Comunitaria según la agrupación por barrio, sin embargo la Comunidad 

alrededor de las IEs beneficiadas por el proyecto de la nueva UEM 

manifiesta inseguridad en el sector. 

 

3.2 Actores.  
 

3.2.1 Actores sociales. 
 

Los actores sociales claves que intervienen en la formulación, ejecución y 

evaluación del proyecto de la UEM Vicente Rocafuerte son: 

 

Comités de Padres y Madres de familia.- Constituidos por los padres y 

madres de los estudiantes de las IEs por fusionarse para dar paso a la 

conformación de la UEM, responsables de velar por el bienestar de sus hijos 

e hijas a través de la participación y control social.  
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Gobierno Escolar.- Integrado por un delegado de: los estudiantes, 

docentes, directivos y padres de familia; es una instancia primaria de 

participación y veeduría ciudadana en la gestión de la Institución 

Educativa. 

Consejo Estudiantil.- Organización conformada por representantes de los 

niños, niñas y adolescentes, quienes deben velar por el respeto a los 

derechos y el cumplimiento de los deberes de los estudiantes.  

Líderes influyentes.- Son personas líderes que a pesar de no ejercer ningún 

cargo público, privado ni dirigencia, son influyentes en la toma de 

decisiones de las comunidades, en algunos casos de ellos depende la 

aceptación o rechazo de un determinado proyecto.   

 

3.2.2 Actores institucionales. 

 

 

Los actores institucionales que operan en el sector de influencia y con 

quienes debe coordinarse para la ejecución de algunas acciones 

planificadas y programadas para la etapa de implementación del 

proyecto de la UEM Vicente Rocafuerte, son los siguientes:  

 

NOMBRE DE LA 

INSTITUCIÓN 
COMPETENCIA 

Ministerio de 

Educación  

Garantiza el acceso y calidad de la educación inicial, básica y 

bachillerato a los y las habitantes del territorio nacional y es el 

gestor de proyecto de la UEM y la UER 

Ministerio de Salud 

 

 

Rector de la Salud Pública ecuatoriana para garantizar el 

derecho a la Salud en el país,  encargada de la provisión del 

servicio de salud en las comunidades a través de los Centros y 

Subcentros de salud. (Alimentación que reciben los estudiantes) 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social,   

Ejecuta políticas para la atención durante el ciclo de vida, 

protección especial, aseguramiento universal no contributivo, 

movilidad social e inclusión económica de grupos de atención 

prioritaria. 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Cantonal  

Responsables del desarrollo y de la infraestructura cantonal. (UEM 

en la Cabecera Cantonal de Valencia) 

 

 



 

18 
 

3.3 Impactos adversos.  

 

Para la identificación de los impactos adversos se toma en cuenta el 

pronunciamiento de los actores de la comunidad, consignados en los 

talleres participativos relacionados con la información constante en las 

Matrices de temas claves y respuestas; y, de autodiagnóstico participativo. 

La información registrada en la Matriz de temas claves y respuestas, 

relacionada con las áreas de: Transporte y movilización, Alimentación, 

Uniformes, Identidad cultural, Social, Tecnológico y Equipamiento, entre los 

posibles impactos adversos se identifican los siguientes: 

 

Áreas 

 

  

Preocupaciones/Problemas 

Transporte y 

movilización 

 Que el transporte escolar sea sin costo y cuente con el 

acompañamiento de una persona adulta para el cuidado de los 

estudiantes durante su movilización hacia y desde la UEM. 

 

Que el servicio de transporte escolar contemple que el recorrido 

cubra zonas de difícil acceso.  

 

Alimentación  Que los productos de la alimentación escolar sean nutritivos y de 

calidad, para un mejor aprovechamiento por parte de los 

estudiantes. 

 

Que la entrega del servicio de alimentación cubra a toda la 

población escolar. 

 

Uniformes  Que la dotación de los uniformes  sea de buena calidad y en 

función de la talla y edad de los escolares. 

 

Que la entrega de los uniformes cubra a toda la población escolar. 

 

Identidad cultural  Presencia de manifestaciones de discriminación intercultural y 

bulling entre los miembros de la comunidad educativa.  

 

Social   Débil integración entre padres de familia e hijos  

 

Tecnológico  Insuficientes equipos de cómputo 

 

Escaso conocimiento sobre el uso y manejo de la tecnología 

 

Equipamiento   Insuficiente material didáctico 

 

Limitado uso del material existente por temor a ser destruido por 

parte de los estudiantes. 
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La información registrada en la Matriz de autodiagnóstico participativo 

relacionada con las áreas: Institucional, Educativo pedagógico, 

Participación padres de familia, Salud y nutrición, Infraestructura y 

equipamiento, Económico, Medio ambiente y Tecnológico. 

Entre los posibles impactos adversos destaca como prioritarios la atención 

de las áreas: educativo pedagógico y de salud y nutrición, seguidos por  el 

institucional, económico, medio ambiente y tecnológico, este último grupo 

de áreas con una misma valoración, inferior a la primera. 

Al hacer una análisis general, del total de respuestas consignadas en los 

talleres participativos, sobre el nivel de atención que corresponde a las 

áreas antes descritas el 67,3% considera que es urgente  y el 32,7% restante 

medianamente urgente. 

Producto del autodiagnóstico participativo, se identifican como posibles 

impactos adversos los siguientes: 

Áreas 
 

Preocupaciones/Problemas 
  

Institucional  Presencia de roces entre los alumnos de EGB y bachillerato a la 

hora de entrada y salida de la IE así como en el receso. 

 

Docentes y personal administrativo con nombramientos 

provisionales  

 

Movilización de los estudiantes sin el acompañamiento o 

vigilancia de personas adultas. 

 

 

Educativo 

pedagógico 

 No todo el personal docente cumple con los perfiles 

profesionales acordes con  la oferta de la UE; y; para una  

inclusión escolar efectiva. 

 

Insuficiente material didáctico para apoyar el desarrollo del 

proceso de enseñanza aprendizaje. 

 

 

Participación padres 

de familia 

 Escasa participación de los padres de familia en el desarrollo de 

las actividades educativas e institucionales 

 

 

Salud y nutrición   Estudiantes mal alimentados, enfermos con bajo rendimiento 

académico. 

 

Productos entregados para la alimentación escolar no son de 

agrado para los estudiantes. 
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Infraestructura y 

equipamiento 

 La infraestructura y mobiliario no es el adecuado para la oferta 

educativa de la UE y son sujeto de mal uso y destrucción por 

parte de los estudiantes. 

 

 

 Económico   Padres de familia de escasos recursos económicos y presencia 

de subempleo. 

 

 

 Medio ambiente  Destrucción del entorno por la deforestación y fumigación 

frecuente. 

 

Falta de áreas verdes en el perímetro de la IE 

 

 

 Tecnológico   Necesidad de laboratorios de computación con equipos 

suficientes y personal especializado para optimizar su uso. 

 

 

 

 

 

 3.4 Potenciales oportunidades. 

 

 

Entre las oportunidades que se generaría a partir de la repotenciación de 

la Unidad Educativa del Milenio son: 

- Gestionar la dotación del servicio de transporte escolar gratuito para 

los estudiantes de escasos recursos económicos y entrega de un 

carnet especial a los estudiantes que se encuentran en zonas de 

difícil acceso, para su movilización. 

- Apoyar a las  comunidades en la coordinación intersectorial para  el 

mejoramiento de las carreteras y vías de acceso, tomando en 

cuenta los puntos de concentración (paradas). 

- Orientar a los artesanos de la localidad para que accedan a los 

sistemas de gobierno que les permitan participar en los concursos de 

compras y servicios públicos para ofertar su servicio de confección 

de uniformes escolares para la UEM.  

- Talleres de motivación, integración y capacitación dirigidos a los 

miembros de la comunidad educativa. 

- Implementación del laboratorio de computación. 

- Eventos de capacitación a los miembros de la comunidad 

educativa sobre el uso y manejo de la tecnología. 
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- Dotación de material didáctico  acorde a los requerimientos 

académicos y pedagógicos del nivel y año de estudio. 

- Control sobre el uso y manejo del material didáctico por parte del 

docente, en el aula. 

- Asignación de personal, por parte de la autoridad de la UE, para el 

acompañamiento en los recorridos del transporte escolar, así como 

para mantener un ambiente institucional con seguridad y disciplina. 

- Realización periódica de eventos de capacitación docente 

especializada y sin costo para el beneficiario. 

- Realización de charlas y talleres orientados a la generación de 

compromisos por parte de los padres de familia, en el desarrollo de 

las actividades educativas e institucionales, así también de 

orientación familiar e integración social. 

- Abastecimiento de productos nutritivos, variados y de calidad para 

el servicio de alimentación escolar, en cantidad suficiente para toda 

la población escolar beneficiaria. 

- Mayor control por parte del personal docente y administrativo sobre 

la conservación del estado de la infraestructura y del mobiliario. 

- Realización de eventos de concientización sobre la necesidad del 

cuidado y protección del medio ambiente. 

- Disponibilidad de laboratorios de computación como herramienta 

de apoyo al proceso de enseñanza- aprendizaje. 

A más de lo indicado la repotenciación de la UE contribuye: 

- Al desarrollo educativo de alta calidad para los niños, niñas y 

adolescentes que se benefician de la oferta educativa de la UEM. 

- A la entrega de espacios educativos con infraestructura moderna, 

con tecnología de punta disponible en las aulas de clases y 

laboratorios, asegurando un mejor proceso de enseñanza 

aprendizaje a los estudiantes. 

- Al incremento de la tasa de permanencia escolar en la UEM. 

- Al mejoramiento de la calidad educativa en las Unidades Educativas 

ubicadas en las zonas aledañas a la UEM. 

- Indirectamente, al mejoramiento del desarrollo económico y turístico 

de la cabecera cantonal de Valencia.  

- A la consolidación de la estructura social y familiar de la comunidad 

educativa, mediante el empoderamiento y sostenibilidad de la UEM, 

generando acciones en beneficio de la misma. 

- A la creación y fortalecimiento de los lazos interinstitucionales al 

plantear soluciones a los problemas sociales que afectan a los niñas, 
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niños y adolescentes, tales como: la inseguridad ciudadana, 

drogadicción y alcoholismo.  

- A la asignación de docentes calificados como elegibles por el 

sistema de gestión docente, para la implementación de la oferta 

educativa y gestión de la UEM. 

 

3.5 Alternativas para mitigar los posibles impactos y promover las  

oportunidades. 

 

- Educación de calidad y calidez para toda la población escolar de 

las IEs a fusionarse en la nueva UEM Vicente Rocafuerte, con oferta 

de educación inicial, general básica y bachillerato.  

 

- La población escolar de las Escuelas de Educación Básica (EEB):   

Ana Llerena Otoya, Camilo Destruge,  Emilio Rivas Huerta, Galo Plaza 

Lasso, Gregorio Valencia, Juan León Mera y de la Unidad Educativa 

Ercilia de Martínez será beneficiaria del proyecto de creación de la 

UEM Vicente Rocafuerte con la disponibilidad de una infraestructura 

e implementación académica, deportiva y recreacional de calidad, 

con tecnología de punta, que favorezca su proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

 

- En el marco de la integración e inclusión escolar, estudiantes con 

capacidades especiales, aproximadamente treinta (30), serán 

integrados a la nueva UEM; se efectiviza el derecho a la igualdad y 

no discriminación.  

 

- Los talleres de socialización del proyecto UEM fortalecen los 

mecanismos de participación activa de los actores sociales 

directamente involucrados en el proceso, entre ellos: la directiva de 

las IEs a fusionarse, los representantes de padres y madres de familia 

y de los estudiantes; quienes a su vez participan en las etapas de 

planificación, ejecución, seguimiento y evaluación, asegurando 

corresponsabilidad y empoderamiento de los actores y la 

sostenibilidad del proyecto de la Unidad Educativa del Milenio  

Vicente Rocafuerte.  

 

- Los conflictos estudiantiles y sociales expuestos y denunciados 

durante la realización de los talleres, relacionados con: la indisciplina, 

roces en la entrada y salida de la jornada de estudios y en las horas 
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de receso entre los estudiantes de EGB y bachillerato, pleitos, 

destrucción de entorno, deforestación, fumigación entre otros, no 

solo demandan “control de las autoridades y docentes”  sino que 

exige una intervención coordinada entre las autoridades de la UEM, 

de los niveles desconcentrados y del nivel central para proponer y 

desarrollar estrategias institucionales orientadas a la prevención y 

erradicación de éstos, para fortalecer la educación en valores que 

es responsabilidad indelegable de los padres y madres de familia; 

respecto a fumigaciones y deforestaciones los actores hacen 

referencia a que se encuentran cercanos a las instituciones donde 

actualmente se encuentran sus hijos/as pues el predio de la UEM 

Vicente Rocafuerte no tendría estos inconvenientes. 

 

- El Ministerio de Educación (ME), a través de las dependencias 

correspondientes, debe asignar los suficientes recursos educativos y 

tecnológicos para mejorar el funcionamiento de las unidades 

educativas fiscales que se encuentran en la zona y que continúen 

brindando el servicio educativo.  

 

- El ME debe continuar con la entrega de los servicios de 

alimentación, textos y uniformes escolares a los estudiantes, 

focalizando la entrega de estos beneficios a la población escolar de 

escasos recursos económicos, aquella que reside en sectores de 

difícil acceso o en cuyo entorno prevalezca alta vulnerabilidad 

social; con la recomendación de que la alimentación escolar sea 

diversa, no repetitiva, para superar problemas de desnutrición, y que 

los uniformes se entreguen a los escolares de todos los niveles 

educativos. 

 

- El ME, a través de la instancia respectiva, para asegurar un proceso 

de enseñanza-aprendizaje de calidad debe implementar programas 

intensivos de capacitación docente orientados a la actualización de  

los conocimientos pedagógicos y tecnológicos que generen calidad 

educativa dentro de las aulas.  
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3.6 Problemas percibidos y soluciones determinados por los actores. 

 

UNIIDAD 

EDUCATIVA 
PROBLEMAS/PREOCUPACIONES SOLUCIONES/ASPIRACIONES 

 

Escuela de 

Educación 

Básica Ana 

Llerena 

Otoya 

 

 El cuidado de los alumnos en el 

traslado a la UEM. 

 Docentes con los perfiles 

profesionales adecuados para la 

educación.  

 Tomar en cuenta a los padres de 

familia en los proyectos educativos. 

 Niños no ingieren los alimentos que 

se brindan. 

 Infraestructura completa y segura 

para brindar a los niños la 

seguridad requerida dentro de la 

institución. 

 Pérdida del dinero que los niños 

llevan para el receso. 

 Pocas áreas verdes. 

 Acceso de los niños de los primeros 

grados a los laboratorios. 

 

 

 Una persona encargada de los 

niños en el expreso. 

 Seminarios y capacitaciones 

constantes a los docentes. 

 Incluir a los padres de familia 

en las diversas etapas de los 

proyectos escolares. 

 Variar los tipos de coladas. 

 Aumentar la cantidad de 

docentes inspectores por 

pabellón. 

 Que el docente de grado se 

haga cargo del cuidado del 

dinero que llevan los niños para 

el receso y evitar pérdidas. 

 Capacitar a los niños para una 

mayor sensibilidad relacionada 

con el cuidado y protección 

del medio ambiente. 

 Que todos los niños ingresen a 

los laboratorios. 

 

 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Camilo 

Destruge 

 

 Estudiantes mal alimentados, 

enfermos, bajo rendimiento 

académico. 

 El costo que demanda el traslado 

de los estudiantes a la UEM. 

 Deforestación y fumigación. 

 Carencia de laboratorio de 

computación. 

 

 

 Dotación de grupos 

alimenticios que demanda la 

OMS. 

 Que las expectativas de la 

UEM se cumplan. 

 Mayor control de las 

autoridades con las 

actividades de fumigación. 

 Las TICS como fuente de 

información constituya una  

herramienta de apoyo en el 

proceso de aprendizaje. 

 

 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Emilio Rivas 

Huerta 

 

 Constante desacuerdo en la toma 

de decisiones. 

 Capacitación permanente al 

docente. 

 Comité de padres de familia con 

escasa propuesta. 

 Productos que están en mal 

 

 Deponer actitudes en 

beneficio de la UEM, la unión 

hace la fuerza. 

 Realización de eventos de 

capacitación docente. 

 Comité Central de Padres de 

Familia con mayor integración 
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estado. 

 Baños dentro de las aulas para los 

niños de 3, 4 y 5 años. 

 Padres de familia sin trabajo 

seguro. 

 Falta de áreas verdes. 

 Falta de personal técnico. 

 

y propuestas de solución a los  

problemas en el campo 

educativo. 

 Revisión permanente de la 

fecha de caducidad en los 

productos. 

 Aulas equipadas con baños 

para los grados que acogen a 

niños menores de 5 años. 

 Transporte gratis para los niños. 

 Implementación de áreas 

verdes. 

 Técnico informático 

permanente. 

 

Escuela de 

Educación 

Galo Plaza 

Lasso 

 

 Nombramientos provisionales para 

los docentes y personal 

administrativo. 

 Niños y niñas con necesidades 

educativas especiales. 

 Despreocupación de los padres de 

familia por el bienestar de sus hijos. 

 Existen estudiantes a los que no les 

agrada el desayuno escolar y  no lo 

consumen. 

 Preocupación de que los 

estudiantes destruyan la 

infraestructura y los equipos. 

 Aporte del padre de familia si se 

llegaren a producir daños 

económicos causados por sus 

representados. 

 Destrucción del entorno. 

 Uso inadecuado de los equipos. 

 

 

 Personal docente y 

administrativo con 

nombramiento definitivo. 

 DECE - UDAI para atender a 

niños y niñas con necesidades 

educativas especiales. 

 Padres de familia que asistan 

periódicamente a las reuniones 

que realiza el docente. 

 Que los desayunos escolares 

sean variados. 

 Prevenir que los estudiantes 

destruyan la infraestructura y 

equipos de la institución 

educativa mediante el control 

de los docentes inspectores. 

 Responsabilidad de cada 

representante legal por los 

daños materiales ocasionados 

por su representado. 

 Charlas a los estudiantes para 

concientizarlos en el cuidado y 

mantenimiento del medio 

ambiente. 

 Control por parte del docente 

del área. 

 

 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Gregorio 

Valencia 

 

 Predisposición del personal 

docente para trabajar de manera 

armónica. Maestros fijos en cada 

paralelo. 

 No se realizan actualizaciones 

curriculares permanentes. Se 

carece de material didáctico 

adecuado en cada aula. 

 

 Que los maestros se 

encuentren con predisposición 

de trabajar y que estén 

dispuestos al cambio. 

 Seminarios permanentes y sin 

costo para los docentes. 

 Capacitaciones organizadas a 

los padres de familia, por 
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 Falta de capacitación tecnológica 

a los padres de familia. 

 Entrega de alimentos nutritivos con 

la vigilancia del Departamento 

Médico. 

 Falta de aseo permanente de la 

institución y los baños 

 Carencia de aulas y mobiliario 

adecuado para cada año escolar. 

 Transportación de los estudiantes 

sean sin costo. 

 Carencia de áreas verdes dentro 

del perímetro de la IE. 

 Laboratorios de computación 

adecuados con maestros 

especializados. 

 

 

ejemplo de índole tecnológico 

con el propósito de que lleven 

el control de sus representados. 

 Auxiliares de servicio (suficiente 

personal), predispuestos a 

trabajar. 

 Aulas y mobiliario adecuado 

por cada año escolar. Dar los 

cuidados necesarios al 

mobiliario para su buen 

mantenimiento. 

 Dotación de transporte y 

uniformes de manera 

permanente para los 

estudiantes. 

 Presencia de áreas verdes 

para la recreación de los 

estudiantes. 

 Que los laboratorios y equipos 

de computación sean 

adecuados para cada año 

básico. 

 

 

Escuela de 

Educación 

Básica 

Juan León 

Mera 

 

 No existe el control suficiente de los 

estudiantes. 

 Falta de capacitación pedagógica 

y tecnológica a los docentes. 

 Los padres de familia no se 

involucran en el proceso de 

formación del niño. 

 Niños con mala alimentación. 

 Preocupación que no se llegue a 

cumplir con lo planteado 

(repotenciación de la UEM) 

 Padres de familia de escasos 

recursos económicos. 

 Existencia de deforestación y 

fumigación. 

 Desconocimiento del uso de 

dispositivos tecnológicos. 

 

 

 Control de la disciplina de los 

estudiantes. 

 Capacitación de manera 

periódica a los docentes. 

 Charlas, talleres a los padres 

de familia para que se 

involucren en las actividades 

programadas por la institución 

educativa. 

 Capacitación sobre la 

necesidad de proveer a los 

niños de una dieta adecuada. 

 Que los beneficios ofrecidos 

con la implantación de la UEM 

se cumplan a cabalidad. 

 Mayor control en los procesos 

de deforestación y fumigación, 

por parte de las autoridades. 

 Capacitación sobre el uso de 

dispositivos tecnológicos, 

dirigida a alumnos, docentes y 

padres de familia.  

 

 

Unidad 

Educativa 

Ercilia de 

 

 Roces y pleitos entre los estudiantes 

de educación general básica y 

bachillerato, a la hora de ingreso y 

 

 Dotar de suficiente personal 

para el control de los 

estudiantes de los diferentes 
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Martínez salida de la UE; y, en el receso. 

 Falta de docentes especializados 

para atender a alumnos con 

necesidades educativas especiales 

incluidos en educación regular. 

 Escasa participación de los padres 

de familia con los docentes y 

autoridades de la institución 

educativa. 

 Preocupación que por  la 

demanda de estudiantes no se 

entregue suficiente alimentación y 

en el tiempo oportuno. 

 Preocupación por el transporte 

para los estudiantes que habitan en 

zonas de difícil acceso. 

 Falta de personal de servicio para 

mantener el aseo en la institución 

educativa. 

 

niveles de estudio. 

 Capacitar permanentemente 

a los docentes encargados de 

estudiantes con necesidades 

educativas especiales incluidos 

en educación regular. 

 Mayor responsabilidad de los 

padres de familia y 

representantes legales con los 

docentes y autoridades de la 

institución educativa. 

 Abastecer de suficiente 

alimentación en el tiempo 

oportuno a los estudiantes. 

 Dotar de un carnet especial 

que permita identificar a los 

estudiantes que residan en 

lugares de difícil acceso con el 

propósito que reciban los 

beneficios del servicio de 

transporte escolar. 

 Dotar de personal suficiente 

para que realicen el aseo en la 

institución educativa. 
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4 PLAN DE ACCIÓN. 

 

PROPOSITO  

Lograr el empoderamiento y la sostenibilidad del Proyecto de Implementación de la Unidad Educativa 

del Milenio Vicente Rocafuerte, mediante la participación e inclusión activa de los actores sociales en el 

diseño, ejecución y evaluación del mismo. 

 

Garantizar la legitimidad y la calidad del proyecto mediante la inclusión de las visiones y aspiraciones de 

los actores sociales, de los padres de familia y los estudiantes que serán parte de la Unidad Educativa del 

Milenio Vicente Rocafuerte.  

ACCION/ACTIVIDAD METAS INDICADOR 

TIEMPO 

RESPONSABLE 
BENEFICIARI

O 

FUENTE 

PRESUPUESTAR

IO 
Inicio Final 

Diseñar y construir la 

infraestructura de la UEM 

Vicente Rocafuerte, con 

espacios verdes, en 

función del tipo de oferta 

educativa que va a 

brindar. 

Infraestructur

a educativa 

por niveles 

educativos. 

 

Espacios 

verdes dentro 

de la UEM 

Número de 

bloques. 

 

Número de 

ambientes 

educativos  

 

Número de 

ambientes 

administrativo

s 

 

Número de 

espacios 

verdes dentro 

de la UEM. 

Inauguraci

ón de la 

UEM 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes 

de UEM 

Vicente 

Rocafuerte  

 

Gestionar el  servicio de Estudiantes Estudiantes Inauguraci Permanent Ministerio de Estudiantes  
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transporte a los 

estudiantes de las IEs 

fusionadas para la 

implementación de la 

UEM Vicente Rocafuerte, 

según la normativa 

establecida por el 

Ministerio de Educación. 

con servicios 

de transporte 

seguro y 

adecuado.  

 

con servicio 

de transporte 

 

ón de la 

UEM 

 

e Educación de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte 

Entregar alimentación 

nutritiva y de calidad a 

los estudiantes de la UEM 

Vicente Rocafuerte 

Estudiantes 

recibiendo 

diariamente 

desayuno y 

almuerzo 

nutritivo, 

variado y 

proporcional. 

Estudiantes 

recibiendo 

alimentación 

escolar. 

Inauguraci

ón de la 

UEM 

 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación/IPA

/IEPS. 

Estudiantes 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte 

 

Dotar de uniformes a los 

estudiantes de la UEM, 

orientando a los 

artesanos  del sector a 

que participen en el 

portal de compras 

públicas para su 

confección y entrega 

oportuna 

Estudiantes 

cuentan con 

uniformes 

adecuados. 

 

 

Número de 

estudiantes 

con uniforme. 

 

 

Inauguraci

ón de la 

UEM 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación/ 

Subsecretaria 

de 

Administración 

Escolar. 

Estudiantes 

de UEM 

Vicente 

Rocafuerte. 

 

Realizar talleres con los 

padres y madres de 

familia para involucrarlos 

en los procesos 

participativos de la 

comunidad educativa 

Padres y 

madres de 

familia 

involucrados 

en el proceso 

educativo. 

 

Número de 

padres y 

madres 

inscritos. 

 

Número de 

padres y 

Antes y 

después 

de la 

Inauguraci

ón 2016 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación/Sub

secretaria de 

la Innovación y 

Buen Vivir. 

Miembros 

de la 

comunidad 

educativa 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte 
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madres 

capacitados. 

 

Número de 

eventos de 

capacitacion

es realizadas. 

Entregar equipamiento 

tecnológico a la UEM y 

capacitación para el uso 

y cuidado del mismo 

Comunidad 

educativa 

capacitada 

sobre el uso 

de 

equipamient

o 

tecnológico. 

 

UEM con 

equipo 

tecnológico 

adecuado. 

Número de 

estudiantes 

capacitados. 

 

Número de 

docentes 

capacitados. 

 

Número de 

padres de 

familia 

capacitados. 

Inauguraci

ón de la 

UEM 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación 

Estudiantes 

de UEM 

Vicente 

Rocafuerte 

 

Elaborar y ejecutar un 

programa integral de 

capacitación continua 

para los docentes de la 

UEM Vicente Rocafuerte 

Docentes 

capacitados 

en diversos 

temas 

pedagógicos

, de inclusión 

escolar y de 

actualización 

profesional. 

Número de 

docentes 

inscritos. 

 

Número de 

docentes 

capacitados, 

pro evento 

realizado. 

 

Número de 

Antes y 

después 

de la 

Inauguraci

ón  2016 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación/Sub

secretaria de 

Desarrollo 

Profesional 

Educativa/Dire

cciones 

Distritales. 

Docentes 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte 
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eventos de 

capacitación 

realizados. 

Realizar el seguimiento a 

las gestiones de 

regularización y control 

de las deforestaciones y 

fumigaciones, realizadas 

por el Ministerio del 

Ambiente, GAD, y demás 

entidades responsables 

de estas actividades.  

Ambiente sin 

contaminaci

ón que 

proteja la 

salud y 

aprendizaje 

de los 

estudiantes. 

Número  de 

acuerdos 

firmados para 

resolver el 

problema de 

deforestación 

y fumigación 

Antes y 

después 

de la 

Inauguraci

ón  2016 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación. 

Ministerio del 

Ambiente. 

GAD de 

Valencia  

Barrios  

Comunidad 

educativa 

 

Miembros 

de la 

comunidad 

educativa 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte. 

 

Barrios y 

población 

del sector  

 

Asignar el personal 

responsable de la 

seguridad e integridad 

de los estudiantes 

durante el ingreso y 

salida de la IE, durante su 

movilización desde el 

punto de origen hasta la 

UEM y viceversa, así 

como, en el receso.  

Ambiente 

escolar que 

brinde 

condiciones 

de seguridad 

e integridad 

a los 

estudiantes. 

Número de 

personal 

asignado 

para vigilar la 

seguridad e 

integridad de 

los 

estudiantes 

en la UEM. 

 

Número de 

estudiantes 

beneficiarios 

del transporte 

escolar. 

Inauguraci

ón  2016 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación. 

 

Miembros 

de la 

comunidad 

educativa 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte. 

 

 

Implementar el proyecto 

de policía escolar en la 

Concientizaci

ón escolar en  

Número de 

eventos y 

Inauguraci

ón  2016 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación. 

Miembros 

de la 
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UEM 

 

 

valores. 

 

Estudiantes 

con  

protección 

de derechos 

y libertades, a 

través del 

autocontrol 

de la 

disciplina 

dentro de la 

UEM. 

campañas 

de 

concientizaci

ón escolar en 

valores  

 

Número de 

líderes 

estudiantiles 

para la 

implementaci

ón  del 

proyecto 

 comunidad 

educativa 

de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte. 

 

Gestionar  becas para los 

estudiantes de alto 

rendimiento para que, al 

finalizar sus estudios de 

Bachillerato, puedan 

cursar sus estudios 

superiores en 

universidades 

internacionales. 

Entrega de 

becas a los 

estudiantes 

de alto 

rendimiento, 

a nivel de 

bachillerato.  

 

 

Número de 

estudiantes 

de alto 

rendimiento. 

 

Número de 

becas 

entregadas.  

Inauguraci

ón de la 

UEM. 

Permanent

e 

Ministerio de 

Educación 

IECE 

SENESCYT 

Estudiantes 

de alto 

rendimient

o de la UEM 

Vicente 

Rocafuerte. 

 

 

*Todas las actividades del Plan de Acción que no recaen sobre las competencias del Ministerio de Educación serán formalizadas 

con otras Carteras de Estado según la gestión lo permita. 

 



 

33 
 

5 MECANISMO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN PARTICIPATIVA DEL PGS. 

 

SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DEL PGS. 

OBJETIVOS. 

 

 Revisar continuamente el avance del Plan para constatar las 

actividades cumplidas y las metas alcanzadas. 

 Identificar dificultades y ejecutar ajustes o acciones  necesarias. 

ACTIVIDADES RESULTADOS INSUMOS CLAVES TIEMPOS RESPONSABLES 

Realización de 

reuniones, visitas, 

entrevistas a los  

actores 

institucionales 

responsables de la 

implementación 

del proyecto y a 

los beneficiarios de 

la repotenciación 

de la UEM.  

 

Revisión de 

documentos, 

instrumentos y 

otros que se 

consideren 

necesarios.  

 

Identificación y 

solución de 

dificultades, 

ejecutando las  

acciones 

necesarias y 

pertinentes. 

 

Elaboración de 

informes 

semestrales sobre 

los avances y 

progresos de la 

implementación 

de los PGS, 

reflejando la 

participación de 

los actores. 

 

PGS 

implementado 

de acuerdo a 

las acciones y 

cronograma 

establecidos. 

 

Informes de los 

avances y 

progresos de la 

implementación 

de los PGS. 

 

PGS 

 

Convenios y 

acuerdos  

institucionales e 

interinstitucionales 

 

Esquema del 

informe 

estandarizado 

A lo largo 

de la 

ejecución 

del 

proyecto. 

 

Informe 

semestral. 

Dirección Distrital 

con apoyo de la 

Coordinación 

Zonal respectiva. 

 

Representantes 

identificados en el 

mapeo de los 

actores y en 

particular los 

firmantes del acta 

de compromiso o 

sus delegados. 

 

 

COSTO ESTIMADO  Costo de ejecución del PGS y la remuneración del responsable. 
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MONITOREO Y EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION DEL PGS 

OBJETIVOS. 

 

 Asegurar el adecuado cumplimiento de los compromisos 

adquiridos por medio del  PGS. 

 Incorporar los ajustes necesarios de requerir una intervención de 

la Planta Central del ME. 

ACTIVIDADES RESULTADOS INSUMOS 

CLAVES 

TIEMPOS RESPONSABLES 

Realizar visitas in 

situ y reuniones con 

los actores 

identificados. 

Revisar y proveer 

retroalimentación 

a los informes de 

ejecución del PGS. 

Apoyar a las zonas 

y distritos en 

cualquier 

negociación, 

intervención o 

ajuste que requiera 

de la Planta 

Central. 

Coordinar y 

atender las 

misiones de 

supervisión del BM. 

 

Informes 

semestrales de la 

implementación 

del  PGS. 

PGS 

implementado 

por los 

ejecutores 

territoriales.  

PGS 

Informes 

semestrales 

de los 

niveles 

zonal y 

distrital. 

 

A lo largo de la 

implementación 

del proyecto. 

Coordinación 

General de 

Planificación de 

Planta Central. 

Representantes 

identificados en 

el mapeo de los 

actores y en 

particular los 

firmantes del 

acta de 

compromiso o 

sus delegados. 

 

COSTO ESTIMADO  500 dólares por viaje (Se estima 24 visitas al año), además la 

remuneración.  
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6 MECANISMO DE SOLUCIÓN DE QUEJAS Y RECLAMOS. 

 
PRINCIPIOS 

Accesibilidad.- Todas las personas deben tener la oportunidad de remitir la queja, para lo 

cual el demandante debe tener la información clara. El demandante debe ser tratado 

con amabilidad, respeto y cortesía. 

Respuesta oportuna.- Toda queja presentada debe quedar registrada y tramitada de 

manera inmediata para generar una respuesta oportuna. 

Objetividad.- Todos los reclamos deben ser tramitados de manera objetiva, imparcial y 

equitativa.  

Confidencialidad. El reclamo identificado como restringido debe mantenerse en reserva y 

tramitada de manera protegida, la divulgación dependerá de la autorización del 

reclamante. 

Obligación de reportar.- la persona que recibe la queja debe estar obligado a reportar la 

queja, así como, el avance y  el resultado del trámite. 

TIPOS DE QUEJA 
NIVEL DE 

GRAVEDAD 
ACCION 

Corrupción 

Violencia  

Delitos  

Muy grave 

 
Acciones judiciales  

Desempeño del Director de la UEM 

Implementación del PGS. 

Desempeño de la Dirección Distrital. 

Desempeño y comportamiento de 

Docentes. 

Gestión de la UEM 

Servicio de transporte. 

Seguridad de la UEM 

 

Graves 

 

 

 

 

 

Acciones administrativas 

preventivas y correctivas  

Necesidad de información y 

aclaración. 

Procesos participativos. 

Conflictos estudiantiles. 

Servicio de alimentación.  

Metodología y malla curricular. 

Leves 

 

 

Acciones preventivas, 

correctivas y acuerdos 

entre las partes.  
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Nota.- En los informes semestrales sobre el avance de la implementación del PGS se 

incluirán los reportes sobre las quejas o reclamos que se hubieren presentado, así como, 

las soluciones generadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO, TIEMPO Y RESPONSABLES 

 

1. Recepción y registro de la queja. 

2. Análisis de la queja. 

3. Remisión de la queja a la unidad 
competente.

4. Realiza el trámite y genera respuesta.

5. Evaluación de la pertinencia de la 
respuesta, para casos muy graves y graves.

6. Reajuste de la respuesta, para casos muy 
graves y graves y reenvio al Distrito.

7. Envío de la respuesta al demandante.

8. Verificación del cumplimiento  y respuesta.

9. Cierre o archivo de la queja.

1 día 

1 día 

 

1 día 

 

8 días 

 

1 día 

 

1 día 

1 día 

 

1 día 

 

1 día 

 

Unidad de Atención 

Ciudadana del Distrito  

Director Distrital y 

Coordinador Nacional 

 

Unidad de Atención 

Ciudadana   

Unidad de Atención 

Ciudadana   

 
Unidad competente 

del Distrito  

 

Coordinación Social 

Nacional  

Coordinación Social 

Nacional  

 

Unidad competente 

del Distrito.  

 

Unidad de Atención 

Ciudadana   
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7 ANEXOS. 
 

1.       Evidencias taller de Evaluación y mapeo de actores. 

2.         Evidencias taller de Planificación. 

3.         Evidencias taller de Validación. 

4.         Evidencias taller de Validación y cierre. 

5.         Matriz de validación de actores asistentes. 

6.         Actores colectivos 

7.         Actores individuales. 

8.         Evaluación de la Unidad Educativa. 

9.         Evaluación del barrio. 

10.         Matriz de temas claves y respuestas. 

11.         Matriz de autodiagnóstico participativo. 

12.         Matriz para la planificación participativa. 

13.         Validación del Plan de Acción. 

14.         Acta compromiso de gestión social. 
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